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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que el colectivo de 

trabajadores autónomos discapacitados, en cuanto a su condición de trabajadores 
autónomos, pueden ser beneficiarios de las siguientes ayudas que se han ido aprobando 

como consecuencia de la crisis sanitaria: 
 

 Prestación extraordinaria por cese de actividad del artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. Durante el tiempo 
en que se perciba la prestación extraordinaria por cese de actividad el 

trabajador no tiene obligación de cotizar, si bien el período se considera como 
cotizado a efectos de las prestaciones del sistema.  

 

 El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, además de otorgar una moratoria de seis meses, sin interés, a 

las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier 
régimen de la Seguridad Social que lo soliciten, recoge en su artículo 35 un 

aplazamiento en el pago de las deudas con la Seguridad Social. 
 

 El Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de 

reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial, dedica su Título II a una serie de medidas 

para la protección de los trabajadores autónomos que tienen por objeto aliviar, 
en el ámbito de la Seguridad Social, de forma progresiva, la carga que el 
inicio o continuación de la actividad una vez levantado el estado de alarma 

debe asumir y que tiene sus consecuencias en la economía familiar: 
 



  

 

 

 

   

 

 

- Se prevé una exención progresivamente descendente en la obligación de 

cotizar durante los tres primeros meses siguientes al levantamiento del 
estado de alarma para aquellos trabajadores que estuvieran percibiendo a 
30 de junio la prestación por cese de actividad recogida en el artículo 17 

del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 

COVID-19, que alcanza el 100 % en el mes de julio, el 50 % en agosto y el 
25 % en el mes de septiembre. 

 
- Asimismo, se establece la posibilidad de compatibilizar la prestación de 

cese de actividad prevista en la Ley General de la Seguridad Social con el 
trabajo por cuenta propia, siempre que se cumpla con los requisitos 

establecidos, medida que está destinada a garantizar unos ingresos que 
ayuden al trabajador autónomo a mantener la actividad. 

 
- Por último se contempla, desde el ámbito de la Seguridad Social, una 

prestación extraordinaria de cese de actividad cuyos destinatarios serán los 
trabajadores de temporada que, como consecuencia de las especiales 
circunstancias que la pandemia ha provocado, se han visto imposibilitados 

para el inicio o el desarrollo ordinario de su actividad. 
 

Además, la Disposición Adicional sexta, integrada entre las medidas de 
protección del trabajo autónomo, crea una comisión de seguimiento de las 

medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores 
autónomos en el ámbito de la Seguridad Social, que estará integrada por las 

personas al efecto designadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, así como por la Asociación de Trabajadores Autónomos 

(ATA), la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) y la 
Unión de Asociaciones de Trabajadores Autónomos y Emprendedores 

(UATAE). 
 

Finalmente, en cuanto al número de trabajadores autónomos con algún tipo de 
discapacidad que ha solicitado la ayuda por cese de actividad, se indica que no se 
dispone de los datos para facilitar dicha información. 

 
 

 
 

Madrid, 24 de agosto de 2020 


